
Queriendo la ley (art. 15. c )!a úu4i 
C'i fuente de donde emanan las oblí 
gaviones de los que obedecen, y h 
autoridad de los que mandan; no te 
uiendo aquella junta uingnn carácter 
legal, porque lejos de ser según la ley 
os contraria á ella, tampoco pueden 
tenerlo las providencias todas que h a 
dictado cualquiera que sea la denomi 
nación que se les baya querido dar, y 
por lo mismo no obligan al ciudadano 
á su obedecimiento.

Que por idénticas razones se viene 
en conocimiento, de que tanto Jos 
miembros componentes de dicha jun
ta, como el ex-gobernador interino 
I). Francisco Domingo Catalán, no 
son otra cosa que la personificación 
de! bando, que en el Estado lleva el 
nombre de Jimenizta, autores de la 
peligrosa crisis porque atraviesa el Es 
fado, del grave conflicto que lo ame 
naza y por consiguiente sus únicos 
responsables.

Que aunque según lo «¿presado an 
teriormente tanto la espresada junta, 
como el que filé Gobernador interino, 
deben conciderarse y ser tratados co 
mo revolucionarios, trastornadores del 
orden público en el Estado, y la 
constitución, según el sentido de la 
fracción IX art. 57 y la VII del 58, 
impune la obligación y dá facultad 
al Ejecutivo paia reducirlos al orden, 
aprehenderlos y consignarlos ¡i la au
toridad competente, es también una 
de las mas principales obligaciones del 
g( bernante evitar, por cuantos medios 
aconseja la prudencia, un conflicto que 
pudiera ser de muy fatales consecuen
cias para el Estado, y del que nece
sariamente resultarían victimas incul
pables.

Que aunque el Gobernador consti
tucional tiene á la mano todos los ele
mentos de fuerza fícica y moral para 
reprimirá los rebeldes, también con
ceptúa que no es llegado el cato de
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';i e se esfneiza en evitar; porque está 
¡ eiandido que el Gobierno legítipno 
reunido, lineen sí todo el poder bas
tante para restablecer el orden y la
paz en el Estado, sin que sea preciso, 
sino en el último extremo usar de vio
lencia; Y considerando por último, que 
tanto para el restablecimiento del or
den y la paz en el Estado, como para 
hacer duraderas en él esos bienes ina
preciables son necesarias medidas que 
solo pueden y deben dictar la pruden
cia y sabiduría del Congreso, reunido 
en los verdaderos y legítimos represen 
tantes del pueblo; y que esa junta no 
puede citarse hoy en los términos que 
previene el art. 47 de la propia cons
titución, por serlos miembros que 
c< mpucieron la diputación permanente 
parte integrante del bando rebelde, he 
tenido á bien disponer lo siguiente:

Art. Unico.—,Se convoca al Congre
so á sesiones extraordinarias, para el 
día 17 del corriente, á fin de que to
mando en consideración el peligro 
que amenaza el Estado, lo salve, dic
tando las medidas que juegue oportu
nas para el restablecimiento del orden 
y la paz alteradas en el mismo.

Chilpanoingo Setiembre 1. Q de 1870 
—-F. O. Arce.---F. de P. Calvo, Srio.

CHISMES-
Junta Patriótica.—La de esta ciu

dad ha sido nombrada el dia 30 del 
mes pasado por los CC. que reunidos 
en la casa municipal por disposición 
del Superior Gobierno del Estado, hi
cieron la elección de la manera si
guiente:

Presidente C. Márcos Andrade. 
Vico-presidente C. Coronel Luis G. 

Cáceres.
Secretario C. Casimiro Arzac. 
Pro-secretario C. José Barron. 
Tesorero C. M. Ortega.


